
Año LIV, Domingo 6 de Febrero de 1887.
Núm. 32.

PUNTOS DE SUSCBICIÓN.

/'A“A00ZA’en la AdmiDistración del Bo- 
lmPreUta de la ^-Hospicio

«itienToTT1168 de fUera P0drán hf*ce™ re- 
^ra^cncXT eD ^—^^ro 6 

alJR¿OnSOrle.nCÍa 86 remitiró franqueada 
sailaL d “Cha ImPrent,t D- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCBICIÓN.

t r e in t a  pe s e t a s AL AÑÜ

Las reclamaciones de números se harAn den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra* 
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da une,

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SSTE-PERIUDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNESrr,KiuDlUU SE PU
ei0»8,?1'1"^^ ^uerales^ío^biTrV
deíad68d« que 1ÍM Ea"a cada capital de provin- de^ecuatro d8úi?s11 oficialmente en ella, y 
6,e dJH^ma provineSipUr^para 108 demáflpueblosProvincia. ^Decreto de 28de Noeim-

I-i mediatamente que los Sres Al
caldes y Secretarios recíban esto Bo 
l e t ín , d ispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse ai nnal de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
^i^INciA DEL LONSEJO DE MlMISTilOS.

(Q. D r 61 la Regate 
tinúan* SU ^u^us^a Real Familia con-
Dort-. ^6n esta ^orte sin novedad en su im- 
l ulWe salud.

(Gaceta 4 Febrero 1887).

SECCION PRIMERA. 

'•ims t e r io  DE FOME.UÜ.
II r r a l  o r d e n .

4Ue alguüaé Do^icia de este Ministerio
navegaciA ' Cátnaras de comercio, industria

Adores de C <IU<lan acerca Ia aptitud de los Co- 
^Ues para no ^Inei"C10 de Ios consignatarios de bu- 
^Ue d los n ■’ eiiecci a ^as mismas, y considerando 
Su caro-o ’fl(¡liner0S se *es exioen para desempeñar 
^Os ^ue se . p1Cllustanc*as Que han de concurrir en 
^ibución al aI cor°erci°, que satisfacen con- 

SU oficio de qUe por razón de la índole de 
Carácter de n C( ladores mercantiles participan del 

desarrollo ?n^lc*ant89» tienen interés directo en ' 
' a liqueza mercantil, y que con ta- ¡ 

les condiciones su cooperación en las Cámaras no 
puede menos de ser beneficiosa:

Considerando que los segundos son, por punto 
general, representantes apoderados de Empresas 
navieras á que se refiere la Real orden de 29 de No - 
viembre último, y que, aunque no medie esta cir
cunstancia, tienen el carácter de comerciantes, por
que se hallan sometidos á la legislación especial mer
cantil;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido declarar que los Co
rredores de comercio y los consignatarios de buques 
pueden formar parte de las Cámaras de comercio, 
siempre que reúnan las demás condiciones señaladas 
en el Real decreto de 9 de Abril de 1885.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien. 
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1887.-Navarro y Ro. 
drigo.—Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

(.Gacela 28 Enero 1887).

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el 
Director general de Caballería y de la Cria caba
llar, S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la 



218 BOLETIN OFICIAL

Reina Regente del Reino, se ha dignado aprobar el 
adjunto cuadro de distribución de los caballos se
mentales del Estado parala cubrición de yeguas en 
la próxima primavera, debiendo abrirse al servicio 
público el día 15 de Febrero las paradas que se se
ñalan en el mismo á las provincias de Cádiz, Sevi
lla, Córdoba, Málaga y Extremadura; desde dicha 
fecha al l.° de Marzo, las de las de Jaén, Granada, 
Murcia, Ciudad Real. Toledo, Albacete y Madrid; 

y del I.° al 15 del mismo, las de Castilla la Vieja, 
Burgos, Galicia, Asturias, Navarra, Vascongadas 
y Aragón.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 21 de Enero de 188'7.—Castillo. 
—Sr. Director general de Administración militar.

(Gaceta 28 Enero 1887).

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Caballería y de la cría caballar.

Cu a d r o  los sementales d,e los pósitos d,el Estado para la próxima cubrición, con ex
presión de los puntos en que se sitúan las paradas, número de caballos de que constan p personal 

afecto a las mismas.

PRIMERA SECCIÓN.—ZARAGOZA.

Consta de 30 caballos, dedicados todos ai servicio de las paradas.

PUNTOS
EN QUE SE ESTABLECEN LAS PARADAS.

DOTACIÓN
QUE SE SEÑALA.

Provincias. Pueblos.

Caballos....

c
13 8
o

Soldados....)

Zaragoza......................... 4 » » 1 3

Zaragoza.............
Pina de Ebro.................
Ateca................................

4
2

»
»

»
»

1
1

3
1

Daroca............................. 2 » » 1 1
1Sariñena.......................... 2 » » 1LrHuesca................. Monzón............................ 2 » » 1 1

Teruel.................. Alcañiz............................ 2 » » 1 1

Navarra...............
Peralta............................. 2 » » 1 1
Mendavia........................ 2 » » 1 1

Soria.................... Soria................................ 2 » 1 » 1
Burgos................. Salas de los Infantes.. 2 » » 1 1

1
1

Madrid................. Alcalá de Henares.... 2 » » 1
Toledo.................. Tala vera de la Reina. 2 » » 1

To t a l  ............30 » 1 12 17

OBSERVACIONES.

Le faltan á esta sección 4 cabos y 
8 soldados, que le facilitarán los 
cuerpos siguientes:

Rey, 2 cabos y 2 soldados.
Castillejos, 2 cabos y 6 soldados.
Los soldados del regimiento del 

Rey serán montados, facilitando 
además 2 caballos para los Jefes 
de grupo.

Las anteriores paradas constituyen seis grupos á cargo del Capitán del escuadrón, el Ayudante y do5 
Tenientes del Depósito y el Teniente y Alférez de la sección. El primer grupo lo formarán las paradas de 
las provincias de Valladolid, Zamora, Salamanca y Avila, residiendo el Jefe en Salamanca. El segund0 
grupo lo constituirán las de las provincias de Falencia, León, Burgos y Santander, residiendo en Cerver» 
de Pisuerga el Jefe del mismo. El tercero, las de las provincias de Oviedo, Lugo y Coruña, residiendo e 
Jefe en Castroverde. El cuarto, las de Soria, Toledo y Madrid, con residencia en Alcalá de Henares, b 
quinto, las de Alava, Navarra y Huesca, con residencia el Jefe del mismo en Peralta; y el sexto, las d 
Zaragoza y Teruel, residiendo el Jefe en Daroca.

Madrid 21 de Enero de 1887.—Castillo.
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____SECCION SEGUNDA.
60BIIM0 lili LA IWiACiA 1)15 MUAGOzT

Ne g o c ia d o 2.°—Circular.
Pohntrn C-UenteS quei)as eIevadas á este Gobierno 
Vetei'iLrí0T 611 6 eJ?clcio de ¡a profesión de 
te de*los \l  d)c1u‘san ,ina fn-ta de vigilancia por par- 
correí-sri? ' CS y demás funcionarios llamados á 
herentp ni ’ qn?e ?0 se C0inPadece con el deber in-

Pppv í i CC 0 desempeño de sus cargos.
gente semeJante8 abusos en la legislación vi- 
Penal’ecn Caen baj0 la sanción del Código 
según fn¿ 0) á ° Prevenido en su art. 7?, 
20 de 1RR9 > arado Por ^eal orden de 30 de Mar- 
dos del ramn ^ado prevenir á los Subdelega- 
su resnon^rr i i des de esta Provincia, que bajo 
intrXn " i -en °tr0 CaS°’ denuncien dichas 
rinaria mntn 6 eJercicio de la profesión de Vete- 
cierta á |( - m/i^0 C0IU0 de ?Pas ten^an noticia 
ser castio-ndt * nbuna,.es.de justicia para que puedan 
PrescrÍD<?innpS íePrnnldas, de conformidad con las

Zaran 8 del Cltado Código.
dor7NicadnVLFebrero de Goberna-

’ nicasio de Montes.

Seo-' ^^®°c ia d o  3.°— Circular.

del actuafdeJ^^^^ el Alcalde de Luna, el día 28 
Alastuev^01 a1!6,.Iu. T* paterna la • niña 

ción se expresé) S’ ^as señas Q116 continua- 

A?entes^e n .i0S ^re8.' A^caLíes, Guardia civil,
Autoridn i “ 611 P1™00 y demás dependientes de 

Puebloa dp p í P°r 81 ®e encontrase en alguno de los 
Paradero v , ta)pr0•V?ncla, Procedan á indagar su 
sición dol r .,nc^lólb caso de ser habida, á dispo- 

acJ ofendo Sr. Alcalde de Luna.

Zaragoza 4de Febrero de 1887—El Gobernador, 
Niicasio de Montes.

Señas de Blata Alastue-y.

Edad 12 años, pelo negro, ojos garzos, estatura 
regular; viste saya y gabán de indiana, pañuelo 
motado a la cabeza y calza botas en mal estado.

El Cónsul de España en Orán remite á este Go
bierno, con fecha 20 de Enero próximo pasado, el 
acta de defunción de Teresa Ramírez, residente en 
aquella Plaza y natural de Aragón.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de las 
personas interesadas.

Zaragoza 5 de Febrero de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Moutes.
No habiendo producido efecto, por falta de licita- 

dores, la primera subasta celebrada en Berdejo pa
ra la enajenación de las leñas del sexto cuartel de 
la Nava, este Gobierno civil ha señalado el día 16 
del mes actual, á las once de su mañana, para que 
tenga lugar una segunda, bajo el mismo tipo de 
4UU pesetas y condiciones ya redactadas.

U subasta se celebrará en la Casa Consistorial 
bajo la presidencia del Alcalde, asistiendo el emplea
do del ramo que designe el Ingeniero Jefe de mon
tes y actuando el Secretario del Ayuntamiento.

No producirá efecto la subasta hasta que por es
te Gobierno civil recaiga Ja. oportuna aprobación.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento para que puedan 
enterarse de él los que quieran.

Zaragoza 5 de Febrero de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
--------- ----- - 1^5—. .. -____

En V SECCIÓN DE FOMENTO.-Carreteras.
^rdeAróx^nT6!0 la DÍreC^ públicas, queda señalado el plazo hasta

61 día 19 del mes de Abril de,MaiZ0 Pa™ la admisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse 
expresan á continVació™ Venmer°’ COn mot,vo de lil construcción de las carreteras del Estado,

Pr o v in c ia s .

Meares... 

barias. ,

CLASE DE SERVICIO.

Construcción de ios trozos l.° y 3." de la carretera de Ma- 
hón á Cindadela........................................................................

Idem del trozo 2 11 de la carretera de Tamá'raceite á Teror". ‘
i l iu ú u uc id utuieieia ae i amaraceite á leror..

• • ídem del trozo 3.° de Santa Cruz de Tenerife á Taganana.

PRESUPUESTO.

Pesetas. Cs.

Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.
Pesetas.

309.218'73 15.700
222.769*91 11.200
382.179*08 19.200

breP° preSeDtar PcopoBiciones-Zuragoza 4 de Fe-
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SECCION SEXTA.

Ignorándose el actual paradero del mozo Zaca
rías Gericó Adrián, hijo de Serapio y de Eernanda, 
natural de este pueblo y comprendido en el alista
miento del mismo para el reemplazo del Ejército, 
correspondiente al ano actual, se le cita, llama y 
emplaza por medio del presente, para que el día 13 
del mes de Febrero actual, y hora de las diez de su 
mañana, comparezca cu esta Casa Consistorial al 
acto de la clasificación y declaración de soldados á 
exponer lo que tenga por conveniente; quedando 
apercibido que de no verificarlo quedará sujeto á las 
responsabilidades que la ley determina.

Villamayor 2 de Febrero de 1887.—El Alcalde 
Presidente, Macario Fernando.—P. A. del A., Mel
chor G. Perelló, Secretario.

No habiéndose presentado al acto de la ratifica
ción del alistamiento efectuado en esta población 
para el reemplazodelañoactual el mozo Mariano Gra
cia Blanco, hijo de Domingo y María, natural de es
ta localidad, de profesión jornalero, el cual se ausentó 
de la misma hace poco más de un año, ignorándose 
su actual paradero, aunque se cree reside en Zara
goza, se le cita, llama y emplaza por medio del 
presente, para, que en el día 13 de Febrero actual, 
y hora de las diez de su mañana, se presente en 
esta Casa Consistorial al acto de la clasificación de 
soldados, con objeto de exponer las alegaciones que 
tenga por conveniente; en la inteligencia que de no 
verificarlo quedará incurso en las responsabilidades 
que la ley determina.

Villamayor 2 de Febrero de 1887.—El Alcalde 
Presidente, Macario Fernando.—P. A. del A , Mel- 

' chor G. Perelló, Secretario.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1879-80, 1880-81, 
1883-84 y 84-85, se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de 15 días, á fin de que los interesados puedan exa
minarlas y producir las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Villamayor 4 de Febrero de 1887.—El Alcalde 
Presidente, Macario Fernando.

Las cuentas municipales, correspondientes á los 
anos económicos de 1 <883-84 y 1884-85, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de 15 días, óontados desde el en que 
aparezca el anun^ en el Bo l e t ín Ok ic ia l  de esta 
provincia, en cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que se hagan.

Viver de la Sierra 3 de Febrero de 1887.—El 
Alcalde, Ignacio Marín.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años 1881-82, 82-83, 83-84, 84 á 
1885 y 85-86, se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 
días, durante los cuales podrán examinarlas cuan
tas personas lo deseen y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Moyuela l.°de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Julián Beltrán.

La Secretaría de este Juzgado municipal se halla 
vacante: su dotación consiste en los derechos de 
arancel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas á este Juzgado por el término 
de 15 días, desde su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l ; pasados ios cuales se proveerá.

Ejea de los Caballeros 3 de Febrero de 1887. 
—El Juez municipal, Bartolomé Diego Madrazo.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla va
cante la recaudación de consumos y arbitrios mu
nicipales de esta villa, con el haber del 3 por 100 
de premio de cobranza y los recargos de instruc
ción.

Los que deseen obtenerla pueden enterarse de las 
condiciones que obran en la Secretaría del Ayunta
miento, y presentar sus instancias en la misma en 
el término de ocho días, que finarán el día 15 del 
corriente mes, y al siguiente se proveerá.

Cetina 4 de Febrero de 1887"—El Alcalde, Vi
cente Moreno.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Vich.
D. Félix M. Bailarín, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido:
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 

se instruyen diligencias criminales sobre el hecho I j 
de haber sido robada de la casa de. Miguel Roca 
Adam, vecino de Roda, en primeros del año próxi
mo último, la cantidad de 420 duros y unos pen
dientes de oro por un jitano llamado Manuel, alto, 
rostro color amarillo, de nariz arremangada, con 
patillas: una jitana, esposa de aquél, llamada Ra
faela, de estatura baja, colorada de rostro, fisono
mía agradable, y otra jitana, alta y de carnes flaca: 
el paradero de los cuales se ignora, si bien se pre
sume deben hallarse en esa provincia de Zaragoza*

En su virtud se expide la presente, por la cual 
cita y llama á los expresados tres jitanos, á fin de 
que dentro del término de 20 días, á contar desde 1» 
publicación del presente en la Gaceta de Madri^^ 
comparezcan de rejas á dentro en las cárceles de 
este partido, á fin de recibírseles la oportuna inda
gatoria y entenderse con ellos las diligencias en 
méritos de lo acordado en este sumario; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que proceda 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas D9 
Autoridad civiles y militares y Agentes de policía 
judicial, dispongan la busca y captura de los jita" 
nos precitados, y caso de lograrla sean puestos eü 
las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado. ,

Dado en Vich á 21 de Enero de 1887.—Fél*x 
M. Bailarín.—Antonio Valls.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


